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El conflicto de los A le ó le s .
Ya han comenzado A experimentarse las con

secuencias del desdichadísimo impuesto especial 
sobre el alcohol, que, sin perjuicio del que viene 
gravando el consumo personal, ha establecido el 
funesto Gobierno que acaba de dejarel poder, por 
su Reglamento de 26 de noviembre último. Por 
lo pronto, desde el dia 15 del mes actual, en que 
dió principio la aplicación del impuesto, hállanse 
paradas todas las fábricas de Granada, y según 
nuestras noticias, todas las de España, cesando 
también en casi todos los establecimientos la ven
ta de tan importante artículo.

Para que pueda formarse acertado juicio de la 
enormidad del gravámen, que ha venido á des
truir esa industria, y cuán justificada es, por tan
to, la actitud de los fabricantes y expendedores, 
daremos una idea, aunque ligera, de lo que la 
Hacienda debo percibir por el impuesto especial.

En primer término, y repetimos que esto es in
dependiente del antiguo impuesto, que seguirá 
cobrándose como hasta aquí, se gravan en 25 cén
timos de peseta en hectólitro por cada grado cen
tesimal, los alcoholes y aguardientes obtenidos 
por la destilación del vino ó de los residuos de la 
uva, y en una peseta los industriales, ó sea los 
que se extraigan de materia que no sea producto 
de la uva ó de sus residuos.

En segundo término, para la expendicion al 
por menor de toda clase de alcoholes, aguardien
tes, licores y bebidas espirituosas, se exigirá, 
además de la contribución industrial, una paten
te especial, que por lo que á Granada, como ca
pital de provincia, respecta, será de 40 pesetas 
para los Casinos y círculos de recreo, de 25 para 
los cafés, fondas y almacenes en que se venda al 
por menor, de 20 para los restaurants y estable
cimientos análogos, de 15 para las tiendas de ul
tramarinos ó comestibles, de 12 para las taber
nas, bodegones, figones, paradores, mesones y 
tiendas de abacería en que la venta sea pur co
pas, y de 8 para los puestos en la vía pública. •

Tales medidas, por lo injustas y arbitrarias, y 
sobre todo la segunda por io que tiene de atenta
toria á los derechos del industrial, han sino reci
bidas por el público con reprobación unánime. 
Porque si la primera viene á dar á la industria 
alcoholera la puñalada de muerte, arruinando á 
cuantos consagraban su actividad al negocio, ya 
no muy pingüe, de la fabricación de alcohol, la 
segunda, ó sea la de las patentes, atropella los 
intereses de los vendedores al por menor, que por 
el hecho de pagar la cuota anual que el regla
mento de la contribución industrial marca para 
los expendedores de ese artículo, tienen legítimo 
derecho á que nadie les impida la venta, como 
ahora se les impide mientras no se sometan á esa 
nueva exacción, que viene á arrebatarles su mí
sera ganancia.

Hacen bien los fabricantes y los expendedores 
en resistirse, aunque sea indirectamente, al pago 
del nuevo impuesto.

Si los tributos que hoy pesan como losa de plo
mo sobre todos los españoles, no bastan á saciar 
la voracidad de ese monstruo de los servicios pú
blicos que se llama Presupuesto, medios tiene y 
sobrados el Gobierno para reducirlo á sus justos 
límites, suprimiendo tanto gasto inútil como con
tribuye á la ruina de nuestra Hacienda. Hágalo, 
pues, así y no amontone más cargas sobre el po
bre contribuyente.

Las confiterías
No hay en Granada época más dulce que la 

páscua de Navidad, y en este punto, expresión 
pomposa de la idiosüicracia de nuestros paisanos, 
es evidente que damos quince y raya á todos los 
pueblos y á todas las inventivas del mundo.

Medina tiene sus alfajores; Almería las bisco- 
telas; Astorga los mantecados; Loja los roscos; 
Jaén la fruta de sartén, Motril las tortas. Pero 
ninguna localidad ofrece, como Granada, la múl
tiple manifestación de golosinas deliciosas que 
empiezan en las humildes barretas y terminan en 
los aristocráticos almíbares de las Comendadoras 
de Santiago y de las monjas bernardas.

Diríase que en estos dias de general regocijo se 
establece algo así como un mudo pugilato para 
realizar primores y brindar tentaciones al bolsi
llo y ofrecer por anticipado al paladar placeres 
variados, dentro de sus esenciales funciones.

Las chucherías que á grito herido venden en 
las calles de Constantinopla; los confites con que 
obsequian al huésped cuando visita las ciudades 
de Marruecos, son un grano de anís, comparados 
á la prodigalidad de ejemplares exhibíaos en 
nuestras confiterías.

El inventario es de tal naturaleza que resulta
ría interminable su mención, aunque á decir ver
dad, lo nuevo no impera (salvo excepciones), y á 
este propósito recuerdo que ahora que tengo pelos 
blancos, lo mismo que cuando estaba en la escuela, 
los juguetes comestibles son y eran los mismos.

Transeat, debemos excl*amar; porque en re
súmen no reclaman las páscuas ni las aficiones 
del estómago que la inventiva derroche su inge
nio. Se trata simplemente de consagrar por modo 
ostensible una época y nada más. El padre de fa
milia, el pequeñuelo y el lugareño, aceptan de 
buen grado el anticuado repertorio, y esto basta.

De todas suertes, el efecto se logra y la im
presión tiene lugar. Hay una especie dé deslum
bramiento ocasionado por las figuras, los colores, 
las cintas de seda y los papeles picados que lleva 
á la meditación.

La vida nos resulta una comedia.....  hasta en
los comestibles; y esta afirmación de filosofía des
carnada, la debemos á las confiterías.

¡Dios se lo pague á los confiteros!
Mas de seguro sería eminentemente ridículo 

pensar en filosofía ante la labor de aquellos in
dustriales, y en consecuencia, parece cosa de me
jor gusto y en consonancia con la frivolidad im
perante en las sociedades, consignar lisamente 
que vivimos al presente bajo la influencia de lo 
seductor y agradable.

Dígalo, si no, el muestrario de esos estableci
mientos, en los que abundan jaulas convenciona
les, peces fantásticos, vapores inverosímiles, ja
mones increíbles, longanizas abrillantadas, ciga
rros que darían un chasco á los de la tabacalera, 
calabazas de azúcar, pirámides de mazapanes, 
tracerías de roscos y, en fin, un mundo de capri
chos; una arquitectura no adivinada, y todo esto 
en consorcio con las elegantes bomboneras y los 
licores de variados matices y otros delicados pri
mores de alto fuste.

Granada, que tiene reputación merecida, gra
cias á muchas especialidades, reclamaJpor la que 
apuntamos una singular mención.

En Granada han guardado su prestigio las tra
diciones, las antiguas usanzas, las ferias y las 
romerías. Rendimos culto al dos de Enero, á la 
memoria de San Cecilio, á la del Gran Capitán, 
y como las ideas se eslabonan y en pos de lo vul
gar vése lo sublime, lo patriótico y conmovedor, 
resulta, sin esfuerzo ni violencia, que las confite
rías, en este mure magnum de recuerdos de an
taño, ocupan un lugar y figuran en el concepto 
de mancha de color, (valiéndome del tecnicismo 
pictórico); pero mancha en nada parecida á las 
que dan tono y luz y carácter típico á un pueblo.

Queda encerrada entre las paredes de una tien
da y es preciso buscarla para saborear su peculiar 
encanto.

Esto no la quita merecimiento ni originalidad, 
y en último caso, le presta un relieve exclusivo 
y por tal circunstancia lleno de seducciones, en 
su esfera de acción.

Desgraciadamente, el oropel sabroso que nos 
excita y nos provoca es flor de un dia ó, mejor 
aun, dulce de un instante, qué desaparece á im
pulsos de la primera dentellada.......

Ni más ni menos de lo que sucede en la prác
tica estulta de la existencia.

Las ilusiones, los afanes, los ensueños, forman 
parte de la confitería del alma; la adornan con 
sus galas, y luego viene el desengaño, le clava 
el diente y ..... aquí no pasó nada.A u g u s t o . JEREZ PERCHET.

Miscelánea
Un suicidio en Maracena.

El hecho.
Ayer tarde intentó poner fin á su existen

cia, disparándose los proyectiles de un arma 
de fuego, el joven José Serrano Perez, natu
ral y vecino cíe Maracena y de oficio carrero.

Este individuo, en unión de su anciana ma
dre, habita en Maracena en una casa de veci
nos, y ayer á las cuatro de la tarde salió de 
ella, dirigiéndose á un haza de las afueras del 
pueblo, y allí sacó una pistola que llevaba y la 
disparó, causándole los proyectiles una grave 
herida en el pié derecho.

Acerca de los precedentes y móviles del 
suicidio, circuló en el pueblo en los primeros 
momentos una versión, que ha llegado hasta 
nosotros y que vamos á mencionar.

¿Parricidio?!
Dicese que el joven Serrano desde hace al

gunos dias, sin que se sepa por qué causa, es
taba muy de mal humor, y  ayer tarde al hacer
le su madre Manuela Perez algunas pregun
tas, le contestó con formas destempladas, y 
como la anciana le reprendiese, sacó un arma 
de fuego y le hizo un disparo.

— ¡Ay infame que me has matado!—parece 
que dijo la Manuela Perez, al mismo tiempo 
que se replegaba á un rincón del cuarto, como 
huyendo de su hijo.

Pareció á este ver á la anciana tambalearse, 
y creyendo la había matado, abandonó preci
pitadamente su domicilio, huyendo del pueblo

hasta llegar á una haza de las afueras, donde 
con propósito de poner fin á su vida, so hizo 
el disparo que le causó la herida ya indicada.

Otra versión.
Según investigaciones posteriores, es fan

tástica mucha parte de la anterior versión, 
principalmente en lo que se refiere al supues
to parricidio frustrado, pues si bien parece 
cierto que el José Serrano tuvo disgustos con 
su madre y hasta llegó á amenazarla y ara
ñarla, no hizo el disparo, y el hecho del mal
trato  á la Manuela Perez, se cree que fué efec
to del estado de imbecilidad casi completa del 
sujeto, y no prueba de desnaturalización ni 
ingratitud.

Con este dato de la imbecilidad del Serrano, 
parece explicada la causa del intento de sui
cidio, mucho más si se tiene en cuenta que se
gún nos dicen, habíalo anunciado hace tiempo 
y aun ayer mismo, si bien ni su madre ni sus 
convecinos pudieron creer que el sugeto lo 
realizara.

Pudo también el Serrano obrar bajo la in
fluencia de algún padecimiento ú exacerbado 
por los efectos de los ataques epilépticos que 
frecuentemente sufre, é indudablemente debió 
ser en un estado anormal, de verdadera per
turbación, pues no de otro modo, lógicamente 
pensando, se explica que una persona que con 
un arma de fuego tra ta  de suicidarse, y que 
lo natural es se dispare á la cabeza ó al cora
zón, resulte herida en el tercio superior del 
pié derecho.

El Juez municipal de Maracena ̂ ha comen
zado á instruir con motivo del suicidio frus
trado las primeras diligencias sumariales, que 
se espera remita hoy al Juzgado del Sagrario 
de Granada.

La madre del José Serrano, resulta con una 
herida incisa en la mano izquierda, que es 
de creer se la causara cuestionando con su 
hijo.

La situación del herido es hasta ahora bas
tan te  delicada.

Noticias m ilitares.
Subalternos de infantería.

Se ha dictado una real órden disponiendo 
que ínterin la falta de subalternos no lo per
mita, sin perjuicio del servicio, quede en sus
penso el pase á situación de reemplazo y su
pernumerario sin sueldo de los primeros y se
gundos tenientes de infantería.

La paga á los Jefes y Oficiales.
La Correspondencia M ilitar censura la con

ducta del jefe de la zona de Granada, por ha
ber dispuesto que el dia l .°  de cada mes co
bren la paga los jefes y oficiales de la escala 
activa, el 2 y 3 los de la reserva presentes y 
el 10 los ausentes. Dice el referido periódico 
que desde tiempo inveterado la paga se dió 
siempre el dia señalado por la orden del cuer
po á todos los jefes y oficiales que sirven en él 
y se encuentran presentes.
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EL DEFENSOR DE GRANADA
Sobro retiros.

So'ha resuelto por el Consejo (le Estado, á 
propósito de ciertos expedientes sobre re ti
ros, que los sueldos de empleos superiores que 
disfrutan los jefes y oficiales A quienes alcan
zan los efectos del art. 3.° transitorio del real 
decreto de 29 de octubre de 1890, no son vá
lidos para el señalamiento de haber pasivo.

Los coroneles de zona.
Despidiendo el ministro de la Guerra á los 

coroneles que han estado en Madrid con moti
vo de las fiestas de la Patrona, uno de ellos le 
hizo presente su deseo de mandar cuerpo acti
vo, y el general López Domínguez le contestó: 

Tengo pensado establecer un riguroso 
turno en el mando de los regimientos, á fin de 
que ningún coronel deje de pasar por esta si
tuación de su carrera.

Y como el aludido aventurase alguna pre
gunta sobre el órden de prelacion que se esta
blecería, el general dió á entender que la an
tigüedad será la nor-ma á que ajuste su pen
samiento. ,

A otro coronel, que le habló en igual sen
tido, le dijo que piensa dar nueva organiza
ción á las zonas, dando al mando de éstas más 
importancia de la que hoy tienen y tanta como 
pueda tener un regimiento.

El cupo de Marina.
El cuerpo de infantería de Marina sacará 

en el actual reemplazo, del departamento de 
Cádiz, 357 reclutas, que se repartirán entre 
las zonas de Granada, Huelva, Sevilla, Cádiz, 
Málaga y Almería.

Personal.
Se ha concedido reenganche á los cabos de 

carabineros Ramón Carbajo San Juan y Lo
renzo Membrive Torres, y carabineros Miguel 
Galera Gabra, Juan Saez Avellaneda, Eva
risto Montoya Cumpian y Vicente Jiménez 
Castillo, todos de la Comandancia de Gra
nada.

—Se han concedido 20 dias de licencia para 
Zújar, al cabo de la Guardia civil del mismo 
puesto Emilio Melero Cabrera.

Los nuevos gobernadores.
Se ha dispuesto que inmediatamente tomen 

posesión de sus cargos. Por tanto, el señor 
Loigorry llegará en breve á esta capital.

El Correo órgano del señor Sagasta, leyén
doles la cartilla á  los nuevos gobernadores, se 
expresa en estos términos:

«Hay que exigirles sin contemplaciones que 
procedan eu primer término con el mayor escrú
pulo en el despacho de los asuntos administrati
vos, y además con una gran elevación de ideas, 
pues por cima de los intereses de partido están 
los de la justicia y los del país.
• No se nombra á los gobernadores para que 
sean instrumentos de éste ó de aquel personaje, 
ni abogados de éste ó del otro grupo de amigos, 
sino para que sientan y guarden una gran leal
tad al Gobierno y para que comprendan que son 
tutores de todos los intereses legítimos, repre
séntelos quien los represente, aunque sea el ene
migo más implacable del Gobierno.

1-Ioy los gobernadores han de tener en cuenta, 
por las necesidades de los tiempos que corremos 
—por cierto dignas del mayor respeto—que en 
materias de austeridad, la op.inion se muestra muy 
exigente, y que se vigilarán todos sus actos con 
el mayor escfuípulo y hasta con suspicacia.

■-■ j ey rn r r  ■?

También hoy la prensa pone atención en actos 
que antes solía ver con menos cuidado; siendo de 
lamentar que procediendo en conciencia y por 
móviles levantados, no se muestre todavía más 
valerosa en determinadas provincias, diciendo 
sobre el juego y sobre todos los demás asuntos 
lo que sea justo decir: porque de este modo se re
frena á los vacilantes, y al Gobierno central se 
le presta un gran servicio para sus resoluciones.»

Capturas. Los guardias civiles del puesto 
de Granada, señores Porcel y Mariscal, cap
turaron ayer á Juan José Linares López recla
mado para cumplir condena.

—La Guardia civil de Baza y Huéscar ha 
detenido á dos reclamados por la autoridad 
judicial.

Caída. En el camino de Motril tuvo la 
desgracia de dar ayer tarde una caida de una 
caballería el vecino de Conchar Antonio Sán
chez Caballero, ocasionándose la fractura del 
brazo derecho.

El herido ha ingresado en el Hospital de 
San Juan de Dios.

Reyerta femenina. Por asuntos de vecin
dad riñeron la mañana del domingo en la calle 
Real de Cartuja cinco mujeres, golpeándose y 
arañándose mutuamente y resultando dos de 
ellas con heridas en la cara, frente y mano 
derecha.

Una de ellas fué conducida al Hospital por 
el agente de vigilancia José Alvarez.

Fuga. Habiéndose fugado del calabozo del 
Hospital militar de Granada el soldado del 
regimiento de Pizarro, del ejército de Cuba, 
Juan Roldan Quintana, el juzgado militar ha 
expedido requisitoria para su busca y cap
tura.

D. Alberto Aguilera.
Toda la prensa de Madrid, que recibió con 

aplauso el nombramiento de nuestro ilustre 
paisano el diputado por Albuñol D. Alberto 
Aguilera para el importante cargo de Gober
nador de Madrid, le tributa entusiastas y me- 
recidísimos elogios por la actividad, el celo y 
sobre todo el acierto con que ha comenzado á 
desempeñar la difícil misión que le está enco
mendada.

Sus disposiciones relativas á los tranvias, á 
la mendicidad y á las casas de préstamos, en 
todas las cuales resalta perfectamente un celo 
que le enaltece y un laudable deseo de acudir 
al remedio de los males que puede evitar, han 
sido perfectamente recibidos por el público.

La pólvora sin humo.
Según parece, el ministro de la Guerra, an

tes de aceptar el nuevo fusil Maüser para 
nuestro Ejército, quiere estudiar si sus ven
tajas compensarán el gasto que supone un 
cambio de armamento.

Ocupándose de este asunto algunos perió
dicos de Madrid, dicen que ese gasto seria de 
menos importancia si los fusiles y la pólvora 
sin humo se fabrican en España, por lo cual 
abogan, de conformidad con lo sostenido por 
nosotros al ocuparnos de esa cuestión.

En defensa de la Industria. El presiden
te del Círculo de la Union Mercantil é Indus
trial de Madrid ha recibido ya numerosos te
legramas y comunicaciones de diferentes Cá
maras de Comercio, centros mercantiles y

agrupaciones gremiales de provincias, nom
brando representantes unos y adhiriéndose 
otros á las resoluciones y acuerdos que se 
adopten en la asamblea que para tra ta r  de las 
nuevas tarifas de la contribución industrial, 
ley del timbre, patentes de alcoholes y au
mento de las tarifas de ferrocarriles, se debió 
celebrar ayer en la villa y Córte.

Medio mundo en bicicleta.
Se encuentra en Granada el célebre bici

clista aleman, Herr. Haus Boctticher, de 
quien viene ocupándose hace tiempo toda la 
prensa europea con motivo del largo y atre
vido viaje en bicicleta que está realizando, y 
que si termina felizmente, como es de espe
rar, será el primero por su importancia, de 
los llevados á cabo hasta ahora en el mundo, 
utilizando el moderno vehículo.

Herr. Hans Boettichcr, que es natural de 
Hamburgo, cuenta 21 años, y es uno de los 
miembros más distinguidos y aventajados de 
las principales novedades velocipedistas de 
Europa, entre ellas de la Alk/emcine Radfci- 
hrer Union, que es la primera de todas. Viaja 
solo en su bicicleta, y su jornada diaria es por 
término medio de 80 kilómetros. Su equipaje, 
que lleva debajo del asiento del vehículo, pesa 
diez kilos, y lo constituyen una hamaca, don
de el intrépido viajero acostumbra á reposar 
al terminar sus jornadas, varias prendas de 
ropa interior y un pequeño botiquín.

Salió de Copenhague, haciendo solo hasta 
París el viaje en bicicleta. Desde París, Hans 
Boetticher, continuó su marcha en unión de 
otro velocipedista, sirviéndose ambos de un 
tam-dem ó velocípedo de dos asientos, hasta 
Perpignan, en que su compañero le abandonó, 
siguiendo Hans su viaje solo en bicicleta, por 
Gerona, Barcelona, Lérida. Zaragoza, Cala- 
tayud, Guadalajara, Madrid, Aranjuez y Val
depeñas. Entre este punto y Jaén hubo de 
rompérsele la bicicleta, por lo que Boctticher 
continuó su viaje á pié hasta Granada, reco
rriendo un trayecto de 190 kilómetros en cua
tro dias y medio, en dos de los cuales anduve 
100 kilómetros.

Actualmente aguarda en Granada á que le 
remitan de Alemania una nueva pieza para la 
bicicleta, y seguidamente reanudará su viaje 
proponiéndose recorrer los siguientes puntos: 
Jaén, Córdoba, Sevilla, Málaga, Cádiz, Gi- 
braltar, donde se embarcará para Tánger; 
desde allí pasará á. Túnez, Trípoli, Alejan
dría, Jerusalem, Persia, el Cáucaso, la costa 
del mar Negro y Odesa, regresando á Com- 
penhague.

Apesar de las grandes fatigas que un viaje 
de esta naturaleza produce, el audaz veloci
pedista ofrece aspecto de perfecta salud y ro- 
robustez, viajando por satisfacer un mero ca
pricho de tourista.

Herr. Hans se hospeda en el Campo del 
Príncipe, casa de un paisano, el súbdito ale
man D. Roberto Vegel.

La espada de Isabel la Católica.
Entre los objetos notables que han de figu

rar en la Exposición de Chicago, se contará 
una espada perteneciente á Isabel la Católica. 
Es muy sencilla, si bien su empuñadura és de

oro macizo, teniendo la hoja dos pies y nueve 
pulgadas de largo.

Dicho objeto, de tan gran valor histórico, 
ha sido confiado por el Gobierno español á 
Mr. W alian E. Curtís, jefe de la oficina de las 
Repúblicas americanas en W ashigton.

Cámara de Comercio. En el vestíbulo de 
esta Sociedad se hallan expuestas las listas 
de los señores socios que tienen voto en las 
próximas elecciones de cargos.

Los señores que por olvido no hayan sido 
incluidos en ellas podrán reclamar en la Se
cretaría su inclusión, todas las noches, de 
siete á diez hasta el dia 31 del actual.

Aprovechamientos. Para el dia 30 ha 
señalado el Gobernador la subasta del aprove
chamiento de leñas del monte público de Char- 
ches.

—La del aprovechamiento de pastos de Cu- 
llar Baza y Pórtugos, para el dia 31 del ac
tual.

—Y para el dos de enero próximo la de le
ñas de los montes públicos de Gor, Laroles, 
Cáñar y Lentejí.

fóñf̂ Ñntrítivr
c o n  QUINA 
y  C A C A O

mejor y más agradable de los tónicos. 
Anemia, Fiebres, Convalecencias.
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A los estudiantes:
Se facilitan libros, apuntes, programas, matrículas, 

certificados de estudios, traslados y títulos á los alum
nos libres y oficíales y cuanto dice relación á los cen
tros de enseñanza de Universidades, Institutos y Escue
las Normales, haciendo el pago anticipado.

Las cartas que exijan respuestas deben venir acom
pañadas del sello de franqueo.

Dirección: D. Luis Lopez-Cózar, Tablas, núra. 11, 
Granada.

Traslados de Lotería.
En la Administración de El Defensor (Buen 

Suceso 6) y en casa de Pericás, se venden li
bretas talonarias para los traslados de parti
cipación en billetes de la Lotería Nacional.

Cada libreta, encuadernada vale
Dos reales.

ALTO AQUI.
Huevos frescos á treinta y ocho y cuarenta 

cuartos la docena; por cientos á 38 reales.
Calle de la Sillería, núm. 5._____________

Libro indispensable papa el viajero
Contiene la descripción de la provincia y la ca

pital, de sus edificios, construcciones,
Monumentos artísticos

é históricos, calles, plazas y paseos, alrededores, 
la vega, etc., etc. — Un tomo manuable

se
Encuadernado en tela

vende cada ejemplar, al precio de

DOS PESETAS
Puntos de venta: Casa de Pericás, en la Puerta 

Real. — Administración de EL DEFENSOR* 
Buen S uceso , 6.Baja de 15 por 100 en pedidos de 25 ejemplares en adelanto
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EL DEFENSOR DE GRANADA

La Pasionaria fu ó la obra representada anoche 
y como siempre que se ponen ante el público erro
res, egoísmos, absurdos, deficiencias y, en fin, 
toda la impedimenta de culpas que representan 
expresiones de la flaqueza humana, el sentimien
to honrado sublevóse y por medio de aplausos hu
bo de adherirse á la protesta que D. Leopoldo 
Cano consigna en su drama.

Este, sin embargo, no convence ni mueho me
nos, por que gira sobro lo convencional, llevado 
hasta la exageración; y aunque seducen las be
llezas de la forma, es imposible aceptar como 
reales, ó mejor aun, como naturales, algunos de 
los tipos que figuran en el desarrollo y en el jue
go escénico.

Esto, por ejemplo, sucede con Marcial, excep
ción y no otra cosa, que como rara avis puede 
presentarse en el concierto social, pero que de 
ningún modo tiene virtualidad ni realismo para 
imponerse en concepto de uno de tantos caracté- 
res que aceptan los graves peligros de una cruci- 
ficcion cuotidiana, á cambio de vivir como el ca
ballero andante D. Quijote, desfaciendo agra
vios.

La excepción no debe aceptarse para modelo 
en una producción-teatral y de aquí que en La 
Pasionaria, á despecho de los entusiasmos de mo
mento, no encuentren algunos personajes, las ne
cesarias relaciones de simpatía que les dan fuer
za y colorido.

La Pasionaria, pues, es un drama efectista que 
se acomoda á los moldes de una de tantas escue
las, pero que no resulta escrito para cumplir en 
la medida que corresponde á la literatura teatral, 
un fin de trascendencia. Impresiona con tenaci
dad, y en cambio, nada soluciona, pues no podemos 
admitir como finalidad y tendencia, la idea de que 
hay en nuestras leyes lagunas considerables que 
importa colmar. Esto carece de novedad, y de 
aquí que no se avenga al espíritu caminante en la 
obra. Si existen absurdos, ¿cómo salvarlos?

La ración de inmoralidades, en el cúmulo de 
producciones que se dedican á presentarnos re
pugnantes vicios, hay que añadir La Pasionaria 
y por cierto sentimos significar que su interpre
tación no fué igual, en manera alguna. La seño
rita Calderón tuvo momentos felices, pero en 
otros dijo sin gran calor y sin sentimiento bas
tante para conmover.

Aparte de esta artista y del señor Manso que 
es un actor de indudable mérito y que se identi
fica al papel que representa la interpretación no 
tuvo alcance que el de regular.

El público aplaudió en varias ocasiones y lla
mó los artistas al proscenio repetidas veces.

El sueño dorado gustó mucho y sirvió de ame
na compensación á las lágrimas de La Pasionaria 
á las arrogancias de Marcial, á las injusticias de 
Justo y á las majaderías del juez torero.

Esta noche El tanto por ciento y mañana Mili
tares y  paisanos.—A. J. P.

tí muerte, se acordó no aconsejar 
á la Reina el perdón. W

Los Consejeros se ocuparon de- [ 
tenidam ente de la cuestión del ca- \ 
nal del Ebro, en la que la prensa : ¡ 
ha hecho revelaciones que acusan , 
inmoralidad por parte de determi- - 
nados personajes.

Después de ámplia discusión, se * 
acordó revocar la real órden por la 
que se adjudicó la subasta ele las 
obras del Canal.

Asimismo se resolvió que en el 
caso de que los interesados acudan 
en pleito, ante el Tribunal de lo 
Contencioso del Consejo de E sta 
do, contra la revocación, se ordene 
al Fiscal de S. M. impugne la de
manda oponiéndose enérgicamente 
á que se les conceda la via conten
ciosa, para lo que se fundará en 
que dicha subasta causa grave le
sión á los intereses públicos.

E l ministro de Marina Sr. Cer- 
vera planteó la cuestión de refor
mas en su ramo, sin que todavia 
se conozcan concretamente.

Se autorizó al Sr. Maura para 
resolver la cuestión electoral de las 
Antillas.

Los demás asuntos de que se ocu
pó el Consejo no revisten interés 
general.—P e r p e n .

Madrid 19, onoe noche.
La prensa liberal de todos los 

matices aplaude la conducta del 
Gobierno en la cuestión del Canal 
del Ebio, y se cree que esta dará 
más de un disgusto á algunos per
sonajes políticos.

BOLSA D E MADRID.
4 por 100 interior contado . 70‘50 
4 por 100 exterior. . . . 75‘45
4 por 100 amortizable . . 78‘50
Cubas..................................... 107‘70
Banco de España . . . .  37a‘50

0 0 ‘0 0
29‘15
16‘00

Londres, 8 dias vista. 
Londres, 90 dias fecha 
París, 8 dias vista. P erpen.

Madrid 19, ocho y cnario noege.
Se han firmado los decretos ad

mitiendo la dimisión á los que de
sempeñaban cargos diplomáticos.

Ha sido nombrado director ge
neral de Hacienda de Ultramar el 
señor Luna.

E l alcalde de Madrid, Sr. Conde 
de San Bernardo, ha tomado pose
sión de su cargo.—P erpen,

Kadrid 19, diez noche.
En vista de las encontradas exi

gencias que abruman al señor Sa- 
gasta y al ministro de la Goberna
ción para la cuestión de las alcal
días en las capitales de provincia, 
el Gobierno se muestra decidido á 
abstenerse de resolver esa cuestión, 
dejando á la iniciativa de los ayun
tamientos la elección de alcalde.

Aun cuando esto no se ha resuel
to aún, creese que será un hecho.

Telegrafían de Sevilla que ano
che estallaron tres petardos, sin 
que hayan ocurrido desgracias per
sonales . —P erpen .

Madrid 19, diez y cuarto noche.
H a fallecido el obispo de Soria.
Se ha firmado una transferencia 

de crédito, destinada á pagar las 
dietas devengadas por los jurados 
y testigos que asisten á los juicios 
orales.

En las minas de Coamentry ha 
estallado una bomba de dinamita, 
ocasionando muchos destrozos.P erpen.

Madrid 19, diez y media noche.
Se ha celebrado Consejo de mi

nistros.
Examidados los expedientes re

lativos al indulto de cuatro reos 
militares que se hallan condenados

Madrid 17 diciembre 1892. 
Termina esta agitada semana enmedio de 

gran escaséz de noticias, no siendo listas de 
pretendientes y alegaciones de mejor derecho 
á destinos de consideración, que esto abunda 
sobre manera.

El salón de conferencias se halla convertido 
en centro de reunión de pretendientes y de des
deñados, cuyo número es extraordinario, por
que es preciso reconocer que pocas veces se 
habrá visto en España partido más nutrido 
de personal que el que ahora ocupa el poder. 
En cambio el conservador se va reduciendo 
cada dia á la menor de sus especies como lo 
prueba la reunión de exministros habida ano
che en casa de Cánovas, pues si descartan las 
dos personalidades de Pidal y  Romero, los dos 
ó tres restantes no llevan tra s  de si á nadie ni 
disfrutan de la fuerza que da el prestigio en 
la opinión. Sin Villaverde y sin Silvela es 
inútil tra ta r de reorganización de conserva
dores.

Apropósito de esto, diré que se oye mucho 
la necesidad de sangrar al partido liberal con 
el fin de dar elementos al conservador. Escuso 
decir que en donde estos deseos hallan más 
eco es entre los descontentos del partido libe
ral. «Más tarde ó más temprano—dicen mu
chos—Gamazo y  Silvela formarán agrupa
ción.» Pero el quid está en esta pregunta; 
¿Cuál de los dos hará el papel de insoportable? 
Los amigos de Gamazo rechazan estas suposi
ciones aun en el terreno de hipótesis remotas, 
tanto más cuanto que si el carro no se le 
tuerce será el heredero de Sagasta.

Terminó anoche el Consejo y contra lo que 
se esperaba, resultó que no se habían hecho 
nombramientos para altos puestos. Y es que 
como cuestión previa planteó Gamazo la de 
que hablamos ayer: «Si vamos á suprimir el 
Consejo de Estado—decia el ministro de Ha
cienda—á qué nombrar consejeros.» Ensegui
da surgió la duda de si el gobierno se hallaba 
facultado por las leyes para hacer esas y otras 
economías, dividiéndose con tal motivo las 
opiniones de los consejeros. Convínose al cabo 
en apelar al socorrido remedio de las comi
siones quedando encargados Gamazo, Montero

y González para proponer lo que corresponda. 
Entre tanto los aspirantes se quedan aspiran
do y los actuales poseedores de los altos puer
tos disfrutando el sueldo, lo cual constituye 
un buen aguinaldo de víspera.

En ese Consejo se habló de obras publicas, 
del deseo de diferir la claustra de las exposi
ciones, de promover la concurrencia de nues
tros industriales á Chicago, de los apuros del 
Tesoro, de la recaudación en provincias y aun 
de elecciones de diputados, completándose la 
combinación de gobernadores. Estos llevan á 
provincias la instrucción ó el encargo de no 
quitar ni un solo Ayuntamiento, pues con los 
actuales el gabinete cree que triunfará en los 
comicios una gran mayoría de adictos. Si con 
las autoridades en contra trajeron á las Cór- 
tes conservadoras 100 representantes, qué no 
harán ahora que les sonríe la fortuna.

Para antes de las elecciones habrá Maura 
reformado la actual ley electoral antillana, 
creyendo que los autonomistas irán á las ur
nas. El ministro de Marina prepara también 
reformas sobre todo en el órden económico, 
persiguiendo economías, que es buen espíritu 
que á todos anima, pero que es preciso lleven 
á la práctica. Ahora vuelve á haber Consejo 
y se afirma que en él quedarán hechos los 
nombramientos de directores generales. El 
ministro de la Gobernación leerá á sus com
pañeros la lista de los concejales que reem
plazan á los que van á ser suspendidos. Así 
que se constituya el nnevo Ayuntamiento to
mará posesión de la alcaldía el Conde de San 
Bernardo.

Ha hecho esta tarde «tiempo de la Reina», 
como dicen los ingleses.

Suyo afmo.—F.

Madrid 18 diciembre 1892.
Aunque se siente frío, luce el sol y anima el 

espíritu de los madrileños que se echan á la calle 
en busca de aire sano y esparcimiento. En los 
círculos se observa, como en estos anteriores 
dias, mucha concurrencia. Provistos los gobier
nos civiles, cuyos nombramientos trae la Gaeeta 
de hoy, y provistos anoche los altos puestos va
cantes-, el número de los aspirantes desdeñados 
es enorme y se oyen entre ellos muy buenas ocu
rrencias. Ahora los pretendientes se acogen al 
último recurso, á suplicar la credencial de dipu
tado.

Pero cada dia se hará más difícil disponer de . 
distritos, porque el sufragio universal constituye 
sério obstáculo, no solo porque requiere mayores 
dispendios electorales, sino porque cuando los 
electores dicen allá voy no valen ni la iufluencia 
oficial ni los amaños ni medios violentos. A fines 
de este mes saldrá el decreto disolviendo las Cór- 
tes, y más adelante, allá en febrero se publicará 
la convocatoria. Las elecciones generales se ve
rificarán el 6 de marzo y al siguiente domingo 
las de senadores. Las Córtes se reunirán en los 
primeros dias de abril.

En el Consejo de anoche quedó resuelto que no 
hay facultad para reorganizar el Consejo de Es
tado, pero se acordó suprimir el sueldo de los 
consejeros, dejando solo dietas, excepto los pre
sidentes de sección. El gobierno piensa llevar á 
las Córtes un proyecto suprimiendo el Tribunal 
de lo Contencioso y variando el modo de ser del 
otro alto cuerpo. Lo principal de este Consejo se 
redujo á arreglos de personal cuyos nombres su
primo, porque es tarea larga.

De tratados y asuntos económicos no hay nada 
nuevo. En breve será nombrado Capitán general 
para Filipinas para sustituir á Despujols.—Mau
ra prepara varios decretos que envía á Ultramar 
en el correo del 28.—En Madrid y provincias es 
buena la salud, :pero en el extranjero vuelve á 
presentarse el cólera.

Sigue la agitación en Francia con motivo de 
los escándalos del Panamá.—F.

►«*

Cartera Oficial

Jesús Martínez P. Tíldela, personal Intendencia; 
Antonio Sánchez Porez, id. Administración do 
Contribuciones; Joaquín Vivas, id. Delegación y 
Abogados del Estado; Francisco Gutiérrez, ídem 
Gobierno civil; Manuel Caballero, id. Impuesto 
de azúcar; José Antclo, id. Depositaría; Miguel 
Vellido, id. Sección Telégrafos; Enrique Martin, 
id. Correos; José Alba Mira, personal Subalterna 
Montefrío.

Servicio de la plaza para hoy.
Parada, Córdoba.—Jefe de dia, D. Luis Ló

pez Ballesteros, coronel do Córdoba..—Hospital 
y provisiones, D. Casto Moreno, 8.° capitán de 
Córdoba.—Paseo de enfermos, Córdoba.—P. 0., 
el teniente coronel, sargento mayor, Molina. 

Matadero público.
Beses carnizadas ayer. Vacas, 8.—Terneras, 7.— 

Carneros 63.—Total de kilos carnizados 3727.
Precios del kilo do la contratación do carnes.—Car

nero, ó, 1‘30 y 1*83.—Vaca, á 1‘90 y 1‘96.—Ternera, & 
1*90.

Alhóndiga de granos. .
Existencia del trigo,

Fanegas.
Sobrante de anteayer. . . . -
Entrada de ay e r ......................

Total existencia de ayer, 
v (nta de trigo.

Al precio mínimo de 14 ptas. 50 cénts 
Al precio máximo de 15 ptas. 75 cénts.
A precios in te rm ed ios......................

Total vendido. . . .
Bolones del trigo.

Existencia total de ayer. . .
Venta total de ayer. . . .

Sobrante para hoy . .
Precio de otros granos.

Cebada de 7l00 pesetas fanega, á 7‘50 pesetas fanega.

859
217

107612
25

214
251

1196
251
845

Habas de 10‘00 
Maiz de 11‘25 
Yeros de 9‘00

id.
id.
id.

id.
id.
id.

á 10*50 
á 12‘00 
á 10‘00

id.
id.
id.

id.
id.
id.

Gaceta del 18.
Fomento.—Real decreto admitiendo la dimisión 

que del cargo de presidente de la comisión orga- 
nizodora de la concurrencia de Eepaña á la Expo
sición de Chicago ha presentado D. José Osorío 
y Silva, duque de Sexto, y nombrando para dicho 
cargo á D. Cristóbal Colon y de la Cerda, duque 
de Veragua.

—Otro confirmando en la categoría de inge
niero jefe de segunda clase del cuerpo de Cami
nos, Canales y Puertos, á D. Manuel López 
Bayo.

—Otro admitiendo la dimisión que del cargo 
de delegado general de España en la Exbosicion 
de Chicago ha presentado J). Angel María Valle- 
jo Miranda.

—Otro concediendo al Instituto de Baeza el 
el carácter y prerrogativas que tienen los Insti
tutos provinciales.

Hacienda,—Real orden que publicamos en otro 
lugar.

Gobernación.—Real órden de Sanidad.
Boletín oficial de ayer.

Dimisiones de los anteriores ministros y nom
bramiento de los nuevos.

—Edictos del Registro minero «La Fé».
—Subasta de pastos.
Plan de aprovechamientos del disfrute de es

partos.
—Requisitoria del juez de Motril para la cap

tura de Gabriel Vacas.
Y otros documentos de que ya hemos dado no

ticia.
Pagos en la Delegación para el dia 20.

« Atenciones clasos pasivas y Caja Depósito don

Sección religiosa
Santos de hoy.

Santo Domingo de Silos, abad.
Cultos para hoy.

Jubileo de las cuarenta horas en la iglosia de 
los Angeles. Se manifiesta á las ocho, se oculta 
á las cinco.

Misa cantada. En las parroquias á las ocho y 
media y en San Justo á las nueve. En la Catedral 
á las nueve y media. En las Angustias y la Mag
dalena misa de doee, y en Santa Escolástica á 
San Antonio.

En la iglesia de Gracia y en Santa Ana á las 
siete misa de aguinaldo.

En Santa Ana, y en SanJuan de Letran se ha
cen los ejercieios de las Jornadas de María Santí- - 
sima al portal de Belen.

En la iglesia de Sta. M. Egipciaca ejercicios 
de devoción al Niño Jesús.

Rosario. Se reza en la Catedral, el Sagrario, 
S, José, San Andrés á las ocho, en las demás igle
sias á la oración.

Visita de la Córte de María. Ntra. Sra. de 
la Piedad, en su iglesia.
a r e na n  « h w w f  o a i n — — — — — ■ — — a

¡Pobre criatura! Miradla. Las tumefactas en
cías babean, la boca se tuerce, casi en blanco se 
ven los ojos, el cuello se hincha y los débiles 
miembros se retuercen dolorosamente; todo anun
cia una de las terribles convulsiones que acom
pañan á la dentición en los niños débiles, cuando 
no se tiene la prevención de darles el Jarabe de 
Dusart que asegura una dentición feliz, sin des
órdenes ni padecimientos.

Pectoral dd Auacahuiía. Es reconecido
por cuantos lo han experimentado como la mejor 
preparación pectoral que se conoce para el alivio 
inmediato y completa curación de todo caso de 
pulmonía, asma, erup, dolor de pecho, tos, mal 
de garganta, esputos de sangre y tisis. Es de 
gusto agradable y de efectos inmediatos. Mezcla
do con el Aceite puro de Hígado de Bacalao de 
Lanman y Kemp, puede decirse que es un reme
dio infalible contra t )das las afecciones de la gar
ganta. el pecho y los pulmones.

Joven señorita conociendo el canto y el pianos 
muy hábil en labores de mano,, 

y que sabe enseñar el aleman, desea colocación 
como aya de niños y señorita de compañía. Tiene 
muy buenas referencias. Ofertas á E. Bchlen- 
dorff, calle de Córtes, 324, Barcelona.

Vapor especial. I
Con motivo de haberse tenido que lim- 

w piar los fondos del vapor Ter, la casa 
2  Romero y Compañía, de Barcelona, ha 
2  fletado uno de los vapores correos de 
^  Cartagena á fin de qne no se interrumpa 
$  el servicio directo de transportes, entre 
(¡ Barcelona y Málaga, que es el más eco- Q 
j  nómico para los comerciantes. ©

Almoneda.
El día 12 del actual y de uua á cuatro de la tarde, 

se procederá á la venta en pública almoneda con la 're 
baja del 50 por 100 de los valorss de tasación, de loa- 
cuadros y demás efectos pertenecientes á la testamen
taría de la lima. Sra. D.* Carlota Hidalgo del Campo, 
cuyo acto tendrá lugar en la casa número 62 de la calle. 
de San Jerónimo de esta capital.

OSTRAS VIVAS DE BOO..
Seis reales doceua.

Juan Ruiz Galvez.— LAS COLONIAS.
Calle de Mesones.

Imprenta ej EL. DEFENSOR ce Crakaoa,
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THE EQUITABLE LIFE
A S S U R A N G E  S O C I E T Y

OF THC UNITED STATES.
(L A  E Q U I T A T IV A  D E  L O S  E S T A D O S  U N ID O S .)  

Situación financiera en l .°  de Erero de 1892
Activo P tas. 704.848.821‘40 •
Pasivo.........................................  » 569.585.449‘75

. Sobrante « 13(5.263.371‘74
Riesgos aceptados en 1891 » 1.208.134.750‘41
Seguros en vigor. . . .  » 4.171.366’,Ó4l‘65

Las Pólizas dótales con acumulación do 20 años vencidas on 1872, demues
tran un reembolso de las primas pagadas, con interés entre 6 y 7 por 100 anual. 

Domicilio oficial de la Sucursal de España,
M adrid , Sevilla, 3  y 5  y  Alcalá, 18 ,

(palacio de su pr o pie d a d .)
Inspector para las provincias orientales de Andalucía y pesesiones de Africa, 

DON JOSE PIMENTEL, Castañeda, 2, Granada.

EL DEFENSOR DE GRANADA

Zacatín, 10, O R T U fS IO  H E R M A N O S ,  Zacatín, 10.
Los mejores vinos  Ue Jerez se  veudeo  en e s le  acreditado establecim iento aiendo  

tantas  sus  variedades y tan equitativos  los precios, que todas las c a s e s  sociales  puedeo  
dquir ir los  sin grandes sacrificios

La casa garantiza la calidad, pureza y  vejez d e  sus vinos.
Además leñemos á dispos'cion de nuestros favoredores:
Manzanillas de Saolúcar á 6, 7 ,  8  y 40 reales botella.
Vinos dulces de todas c a s e s ;  Rom, Cognac, Anís, Licores y Champagne Cliquot, 

Valdepeñas fino para mesa, ¿ 40*50 pesetas arroba.
Montiila » » á 10 00 „ »

Los vinos se  llevan á domicilio y  se  facilitan envases.
D A R A  R E D A L O S :

Cajas surtidas, de exquis itos  vinos, á 1 0 ,1 5 ,  20, 25,  30 y  85 pesetas una.
Es el regalo por exce lenc ia  que  puede hacerse á una persona, pues además d e  su 

m é 'ito  lien' la v e n t e a  de o iderse conservar indefinidamente.

Higiénica, Infalible y  Préservativa
La única qué cura los flu jo s re c ie n te s  o crónicos, sin el ausilio de otro medicamento. 

Se vende en las principales boticas del universo. (.Exigir el método).. 30 años de éxito.
P a r ís ,  en casa de J .  FER R É , pharmacien, successeur de Brou, rué Richelieu. 102.

S o b e r a n o  r e m e d io
para la rápida curación de las
A fecciones d e l pecho, M al d e  

g a rg a n ta , B r o n q u it is ,  l l e s f r  i ados, Jttornadizos, de los R e u m a tism o s , 
D olores, L um bagos, etc., 30 años del mejor éxito atestiguan la eficacia de 
este poderoso derivativo, recomendado por los primeros médicos de París. 

Depósito en todas las farmacias. — P A R IS , 31 , R u é  de S eine .

Cajita.
e u r  a lg ia s20.

M EDA 1-L.A de  ORO — FUERA DE CONCURSO
Exigir esta firma sobre cada cigarrillo.

D ep ó sito  e n  to d a s  la s  D ro g u ería s  y  F a rm a c ia s  d e  E sp a ñ a

por los
O p re s io n e s , T o s ,  C o n s tip a d o s , R e u m a s ,

Venta por Mayor : PARIS, J. ESPIO, jrue_ Salnt-Lazare,LOS N I D O S  P I D E N
A GÜITOS LA

E M U L S I O N  DE S C O T T
DE

ACEITE DE HIGADO DE BACALAO 
CON HIPOFOSFITOS DE CAL Y SOSA

D u l c e  c o m o  l a  L e c b e ,  ¿ r a t a  a l  P a l a d a r »
En toda familia donde hay Niños sanos y rosbustos, delicados ó enfermizos, 

se habrá observado la facilidad conque

ENGORDAN, CRECEN Y DESARROLLAN,
bajo la salutífera influencia de ese poderoso alimento abundante en GRASAS 
y FOSFATOS, que son los elementos vivificantes e indispensables al desarrollo

ÓSEO Y MUSCULAR
de esas jovenes naturalezas en el periodo de su crecimiento.

EL LINFATISM0, EL ESCR0FULISM0, EL RAQUITISMO,
Adquiridos ya por D E F E C T O S  D E  L A  L A C T A N C IA  6 por
herencia ceden con admirable rapidez en su devastadora marcha, ante la 

potente fuerza R E C O N S T I T U Y E N T E  de ese gran remedio

PROVIDENCIAL PARA LA INFANCIA.D e  v e n ta  e n  to d a s la s  F a r m a c ia s  y  D ro g u e ría s .
1  ® Í Á l  ®
B W m  a j __J| _. ________.
¿ I  ir .o s  e fic a z  a ra  c u ra  IR R IT A C IO N E S  d e l P E C H O , R E S F R IA D O S . DOLORES  
R E U ú IA T IS M O S , L U M B A G O S , H E R ID A S , L L A G A S .  — T ó p ic o  e xc e le n te  c o n tra  
io s  C A L L O S, O JO S -de-P O L L O .— Se h a l la  en to d a s  la s  F a rm a c ia s .  fExijase nuestra firma).

INVITACION PARA PARTICIPAR A LA PROXINA

Gran Lotería de Dinero.
500 000

MARCOS
ó aproximadamente

Pesetas 625000
com o prem io  m ayor  pueden  ga 
n a r s e  en c a so  m á s  f e l i z  en la  
n u e v a  gran Loter ía  de dinero  
garan t izad a  por e l  Estado do 
H am burgo.

Especialmente:

Tl t °  300000
Premio 

áM .
Premio 

á M.
Premio 

á M.
Premso 

á M.
Premio 

á M.
Premios 

áM.
Premio 

áM .
Premio 

áM .
Premio 

á M.
Premio
áM.

Premios
áM.

Premios 
á M .

Premios 
áM .

Premios 
áM .

Premios 
á M.

Premios 
á M .

Premios 
á M .
Premios

30930 “
1 7 1 8 8  3 0 0  2 0 0 ,

1 5 0 , 1 2 7  1 0 0 , 9 4 , 67  
4 0 ,  2 0

1

1

1

1

1

1

2
1

1

1

18
2 6

106
203

6
606
1060

2Q0ÜC0 
100000 

75000 
70000 
65000 
60000 
55000 
50000 
40000 
30000 
15000 
10000 
5000 
3000 
2000 
1500 
1000 
500 
148

La Lotería de dinero bien importante autori
zada por el Alto Gobierno do Hamburgo y ga
rantizada por la hacienda pública del Estado, 
contiene 100.000 billetes, do los cuales 50.200 
deben obtener premios con toda seguridad.

Todo el capital que debo decidirse en esta 
lotería importa

MARCOS 9.553005
ó sean casi

Pesetas 12.000.000
La instalación favorable do esta lotería está 

arreglada de tal manera, que todos los arriba in
dicados, 50.200 premios, hallarán seguramente 
su decisión en siete clases sucesivas.

El premio mayor de la primera clase es de 
marcos 50.000, de la segunda 55.000, asciende 
en la tercera á 60.000, en la cuarta á 65.000, 
en la quinta á 70.000, en la sexta á 75.000 y en 
la sétima clase podrá en caso más feliz eventual
mente importar 500.000, especialmente 300.000 
200.000 marcos, etc.

La casa infrascrita invita por la presente á 
interesarse en esta gran lotería de dinero. Las 
personas que nos envían sus pedidos se servirán 
añadir á la vez los respectivos importes en bille
tes de Banco, libranzas del Giro mutuo, exten
didas á nuestra órden, giradas sobre Barcelona ó 
Madrid, letras de cambio, fácil á cobrar, ó en 
sellos de correo.

Para el sorteo de la primera clase cuesta:
1 Billete original entero! Rvn. 36 
I Billete original medio: Rvn 18

El precio de los billetes de las clases siguien
tes, como también la instalación de todos los 
premios y las fechas de los sorteos, en fin, todos 
los pormenores, se verá del prospecto oficial.

Cada persona recibe los billetes originales di
rectamente que se hallan previstos de las armas 
del Estado, como también el prospecto oficial. 
Verificado el sorteo, se envía á todo interesado 
la lista oficial de los números agraciados, pro
vista de las armas del Estado. El pago de los 
premios se verifica según las disposiciones indi
cadas en el prospecto y bajo garantía del Estado. 
En caso que el contenido del prospecto no con
vendría á los interesados, los billetes podrán de
volvérsenos pero siempre antes del sorteo, y el 
importe remitfdonos será restituido. Se envía 
gratis y franco el prospecto á quien lo solicite. 
Los pedidos deben remitírsenos directamente lo 
más pronto posible, pero siempre antes del

2 0  D ic ie m b re  de  1 892 .
VA L E N T IN  Y COMP.a

BANQUEROS.
HAMBURGO (Alem ania.)

GKAN ALMACEN
de música y pianos

ANTONIO SOLA,

La Union y el Fénix Español.
COMPAÑIA DE SEGUROS REUNIDOS.

Domicilio social: Madrid, calle de Olbzaga, \, 
(Paseo de fíecoletes.)

Garantías:
Capital social efectivo.—Doce millones de pe

setas.
Primas y reservas.—Cuarenta millones, seis- 

ciernas noventa y siete mil novecientas 
ochenta pesetas.—Total: Cincuenta y dos 
millones seiscientas noventa y siete mil, no
vecientas ochenta pesetas.

29 años de existencia.
Seguros c o n tra  in c e n d io s :

Esta grau Compañía nacional contrata segu
ros contra los riesgos de incendios.

El gran desarrollo de sus operaciones acre
dita la confianza que inspira al público, habien
do pagado por siniestros desde el año 1864 de 
su fundación, la suma de pesetas cuarenta y 
ocho millones, trescientas un mil, seiscientas 
setenta y cinco, cincuenta y tres céntimos. 

Seguros sobre la vida.
En este ramo de seguros contra toda clase 

de combinaciones, y especialmente las de vida 
entera. Detalles, Rentas de educación, Rentas 
eitalicias y Capitales diferidos á primas más 
vrducidas que cualquiera otra Compañía.

Oficinas, Olózaga núm. 1, paseoo de Reco
letos Madrid.—Subdirector en la provincia de 
Granada, D. Rafael de la Cruz Quesada, calle 
de santa Teresa, nüm. 1.—En la misma casa 
están las oficinas de la* Comisión del Banco 
Hipotecario de España y las de la Banque 
Transntlántique, de !as cuales es también 
apoderado.

E l acreditado
establecimiento de mercería, quincalla y per- 
fumaria, de D. Gabriel Burló, que estaba calle 
de Reyes Católicos, núm. 12, se ha trasladado 
á la de salamanca, núm. 16.

I

A l púb lico .
Los roscos y mantecados que años ante

riores se veuian vendiendo en la calle de Me
sones, núm. 42, se hacen este año en la de la 
Cruz de la Magdalena, núm. 7._____________

Se vende
una mesa de comedor, de nogal, para comer 18 
cubiertos, en 100 pesetas.—Darán razón calle 
de Menriez Nuñez, núm. 57. ____________

Rifa!
El dueño de la rifa de un velocípedo, del 

cual hace dias se vendían papeletas á 10 cén
timos, anuncia á los señores que tengan adqui
ridos algunos uúmeros, se pasen por el domi
cilio que la papeleta indica, á recoger el im
porte, toda vez que queda suspendida la rifa.

La fe rtilidad .
Abonos qulmieos concentrados y materias 

fertilizantes para cultivos especiales.—Marca 
registrada.

Agente Vicente Perez Terraza, Barcelona.

Máqijumas
para instalaciones completas de fábricas de 
alcoholes, aguardientes anisados y cognac, á 
vapor.

VENULETH ET ELLEUBERGER. 
Alemania.

Ricardo Hahn.—Via Crucis, 5, Sevilla.

San Miguel Alta, numero 1. 
Completo surtido en clases y precios, tanto 

dei Reino como alemanes y franceses.

Retratos con co lo rido  gfg  POR UN NUEVO PROCEDIMIENTO ^
© que acaba de poner en práctica •
% DON JOSE AY0LA |

¡ (padre)
'5¡¡ fotógrafo de S. M. y premiado en la P
^  Exposición. q

Puerta Real, num. 3, fre-nte á la fonda fe
de la Victoria g

Í® Este nuevo sistema de iluminación ,s &
el más fino y bonito que hasta hoy se ;< - P  

© noce y permite por lo barato que es el © 
estar al alcance de todas las fortuna*. i |  

Horas de trabajo y despacho, lodo* los K 
5  dias, aún cuando esté nublado ó lia va, 2?
H de nueve á cinco. P
& Especialidad en retratos instan neos 9  

para niños. m

Acaba de llegar
á la posada de la Nave, calle de !a Albóndiga, 
cuarto núm. 5, junto á los turroneros, una 
gran partida de peras de Aragón y de agua, 
que se venderán por el propio cosechero á 
precios muy arreglados.—Horas de despacho, 
de diez á cuatro de la tarde.

Se venden
dos cómodas de nogal, un entredós, seis sillas 
y un estrado.—Gandulfo, núm. 2, frente á la 
librería de Rios. Zacatín.

Se alquila
una casa calle del Toril, núm. 12, y un piso 
segundo, San Juan de Dios, núms. 2 y 4._____

Acaba de llegar.
á esta capital el acreditado Francisco Mone- 
rris con sus exquisitos turrones de Gijona y 
Alicante, peladillas, anises, turrones de frutas, 
los sabrosos pastelillos de Gloria, y los verda
deros mazapanes de Toledo.

El despacho en la plaza del Carmen, casa 
llamada de Agrela donde tiene establecido sus 
almacenes la tienda de San José.__________

Acaba de llegar
ú esta capital el acreditado Franciseo Crema- 
des con sus ricos turrones de Gijona, Alieante 
peladillas, anises, turrones de fruta. Arroz de 
san Felipede Jáliva y los exquisitos pastelillos 
llamados de Gloria. El despacho en la calle 
de la Alhóndiga, posada de a Nave, cuarto 
número 1.

Gran bazar de#camas
ALBONDIGA, 13, 

frente d la casa del Sr. Cañadas.
Gran almacén de hierro y ferretería de los 

roflorea hijos de Oripg».

Se vende
una casa muy barata en la calle de la Cruz da 
la Magdalena, núm. 19.-Darán razón, Alml*
recero s, 50. .

Almoneda.
Por ausencia forzosa se hace de toda clase 

de muebles, maderas y leña buena á seis rea
les el quintal.—Torillo San Malias, 1.

Pastillas antisépticas del doctor Audet*
Utiles á los cantantes ,  oradores, e c le 

siásticos y enfermos de la laringe. Efica
c e s  para combatir los catarros de la g a r 
ganta  y recobrar el t im bre de la voz,—4 
pesetas  caja, Farmacia central, Carmen, 
41), y demás boticas. Consultas: Doctor
Audet, Alca’á , 72 ,  duplicado....Venta en
Granada, Orliz Pujazon, San Jerónimo, <3.

Enfermos de los nervios,
Vahídos, vértigos, histerismo, hipocon
dría, dolores, neuralgias, papitaciones, 
gastralgias, etc.

Los e x  esos de trabajos ó  placeres, dis
gustos ,  preocupaciones, etc . ,  acarrean fa 
tiga y debilidad del sistema nervioso, que 
se  traduce por desagrado, dolores ó jaque» 
ca , ruido en el oido ó insomnios ó  pesadi
llas, falla de memoria y de resolución. En 
tales casos se duerme poco y  con  agita
ción, y al levantarse por la mañana, se  
encuentra uno más cansado que cuando se 
acostó  T énese poca constancia en los tra
tamientos,  y los enfermos que  se  encuen
tran en es te  caso cambian de módico y de 
m edicinas con frecuencia porque la  impa
ciencia  les dr bora. Tieüen, ¡ or Qd, carác
ter muy impresionable y no les hacen caso 
cuando se quejan, ni la familia ni el médi
c o  Pero están bien enfermos los que tales 
martirios sufren: tienen agotam iento ner
vioso,  y estes padecimientos, que hacen  
tantos locos, se curan empleando el AntG 
nervioso Hovard.—í  pesetas en  boticas y 
Carmen, 41 Va por correo.— Consultas al 
Insittulo Audet, - Alcalá, 72,  duplicado.—  
Venta en Granada, Ortiz PujazoD, Sao Je
rónimo, 13.

B L E N O R R A G IA  
F lu jo s  u r e tr a le s .  G o ta  m ilita r .

CURACION asegurada, pronta, radical y 
exenta de peligro con el antiblenorrágico 
Ivel, En ninguna ocasión este remedio deja 
de producir efecto. 4 pesetas. Farmacia cen 
tral,  CármeD, 41, y demás boticas Va por 
correo Consultas: Instituto Audet, Alcalá, 
72  dnplicado, Madrid.— Veula en Grana
da, Ortiz Pujazon, San Jerónimo 13.

D e p u ra tiv o  M o rg to n .
Cura los malos humores de la sangre. 

Ci-miéi'Za á pro lucir su9 efectos á las 
vi iotícuatro horas de su empleo El mal es 
descartado del cuerpo por la orina, la que 
cada vez es más limpia, clara y natural. 
To<las apnellas personas que han padecido 
sífilis, h< rpes, venéreos,  reumas, granos, 
flujos, caspa, dolores, e tc . ,  deben purificar 
su sangre empleando el Depurativo Morg 
ton Esle remedio pueden usarlo todas las 
personas, incluso los niños y durante el 
t iem po que quieran, siempre sin peligro.  
Los resultad/ s  son evidentes e n rlodos lo» 
casos  4 pesetas Farmacia central (Tár* 
m en, 41), y demás boticas. Va por correo. 
Consultas: Instituto Audet, Alcalá, 72, du
plicado. Venta en Graüada, Ortiz Pujazoo 
San Jerónimo 13

D IA B E T E S
CAzúcar en la orina ) Enfermedad curable  
con el Antiriiabélico M u'roy ,  Hace dismi
nuir el azúcar todos Jos días; calma el ham
bre, la sed y evita la desnutrición; 4 pe:e- 
tas Farmacia central y demás boticas VA 
por correo. Consulta*; Instituto Audet, 
A lca 'á  72, duplicado. Madrid.— Venta en 
Granad», ( M iz  Puj z ip, an Jerónimo, <3.

A m a  ú n  c r i a  primeriza, con leche c l l l i d  UL L l i d ,  fi-p.sca, para casa de 
los padres.—Darán rason calle de San Juan de 
Dios müri. 55.
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PR E PA R A D O  POR

LANMAN YKEMP
N E W  Y O R K  

EL BALSAMO POR EXCELENCIA
C U R A  L A  T O S  M A 8  P E R T IN A Z  Y  H A  

P R O D U C ID O  C U R A S  A D M IR A B L E S  EN CA808 

D E  T IS IS  P U L M O N A R  INCIPIENTE.

INFALIBLE
Por mayor, Sres. Vicente Perrer y Com

pañía, Barcelona.


